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TENDENCIA DE CONPARIAS DE GUAYAQUIL 
PE ar AE EAS viaio 

A - dio, eS 12 ERA: HD 0.5 se »e. ls 

GUE el AA AE | A A! EOL ÍE otorgado ante. el Notar 10 Séptiao del 

Cantón Duayaguidio bd ¿$5 ; A Fca-- de aumento de rapital y -Feforaa del : 

estatuto de la Compaitices DONETRIS Y ERE C. LTDA-3 

BUE el árquitecto Yicen ty Estrada. Velásquez, en su «calidad de Presidente 

Esecutivo de la compañía, con el patrocinio del abogado - fÁrturo Gamboa Echeverria, 
ha bresentado coplas de di cha escritura; la misma que reúne los requisitos. de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delégadas. por el señor Superintendente de 
Cumpañiasianed 1te Resoltioiek Udo, “ADNCID-489 "0849 Ye nbvieltre den i199Z; “y 
US 30%, ¿0S, diciembre; 11 de AP 0, A e ona, 04 

» A " ca - o. : 

ot. Ca RES Y. E- iS yop E E o 

ci ds cadraga rinjo o 
ARTICULO PRIMERO. APIS E ad el auaen to : de capital de la Compañia. 

CONSTRUCTORA ERE: € ¿LTDA ¿apor «CUATRO "MÍLLONESO DÉ ?OSUCRES,* dividido en .- 
CUATROCIENTAS perticipaciones de DIEZ MIA SUCRES dada MAD Y e Do Ja, raformá del. : 
estatuto, de conformidad con. los tarsingg.eo fstantes en da referida escritura. 

, . . 

ARTICULO SEGUNDO. Ae CN ol er “andicada escritura - se .. 

vublique, por una vez, en uno o Tos 6 e" mayor “circulación en el: 
doñicilio prip.cigal de “la compartilo e a el Ed de la publicación deberá 

mn Er egarse gut, Jiapacho. A . : - - 

E 

ARE LÓ . VERE , 1 SPONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 
E pote far par Op de. lc matraz ' de la. escritura pública que se aprueba, del. . 

contenga; de: La ELSe ama y siente razóh de. puta anotación» : 
4 E ; Ss « : > 

hegpruco diera € j DISFONER que el Ragistrador Hercantil del cantón 
Guavagquk inserta 4 referida escritura pública, junte con lá presente 
fesoluci . “depa añ eovia de vicha escritura y, deve Iva las' restantes von Ta 
ratón de Laa ÉL Ón > que se ordenaz y, b) cumpla. las demás prescripciones. 

contenidas en la Ley de Registro y el Ar tícula: 53 del Código de Comercios? 0 
et 

ARTÍCULO QUINTO, DISPONER que el Notarias. Décimo Luinto del patón , 
buayaquil, enote a1 margen de la matriz de la escritura pública del í de abrilode 

:198%, por la cual se cos: t1tuyG la: compañía en referencia, que ha procedido: a” 

aumentar su capital y reformar su. estatuto, mediante la escritura pública que se. 
aprueba por la presen to Resolución y siente razón de esta anotación. 

ceda 

CUMPLIDO, vuelva el espediente. 0. a 

COMUNIQUESE a” DADA + 

Guayaquil, 2 fo m0. ? 
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IMTEMDE 

tia de Compañias, en”        Firiada eg 
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dusntriales y anotada bajo 01 nbxere 7.833 dí 

yaquil, veinte y cuatro de Pebrero de mil a 

cinco.- El Regtatrador Mercantil Suplente .- 

¡de CARLOS FONGÉ ALVARADO 
Registrador M cantil Suplent, 

dul Cartán Guayaeurl 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó mota de lo ordenado en 

la Kesolución a fojas 5.091 del Registre Mercantil, Libro de la 

dustrialea de 1,082; y Registro de 1.984, al uargen 

de las inecripciones y mp »- Guayaquil, veinte y cuatro - 

de Febrero de mil nov 

Mercanti)] Suplente.- 

     

    

   

  

díl Carjón Guayseui) 
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